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VISTO:

Lo solicitado por el Decano de la Facultad de Medicina, en cuanto 
a la existencia de un error en la transcripción del artículo 13 letra d) del 
Reglamento de Docencia de Pregrado de la referida Facultad, aprobado por 
Decreto U. de C. N° 2000- 22 de 20.01.2000; la necesidad de proceder a 
subsanar el mencionado error y lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 98-102 
de 14.05.1998 y en los Estatutos de la Corporación.

DECRETO:

Modifícase el Decreto U. de C. N° 2000-22 de 20.01.2000, que 
aprobó el Reglamento de Docencia de Pregrado de la Facultad de Medicina, en 
el sentido de reemplazar el texto de su artículo 13 letra d) por el siguiente:

“ Artículo 13 letra d ): Los alumnos que obtengan en el examen de
40 puntos, reprobarán la asignatura y larepetición una nota inferior a 

calificación final será la del examen de repetición”.

Transcríbase a los Vicerrectores, al Director General del Campus 
Chillán- al Decano de la Facultad de Medicina; a los Directores de: Docencia y

Abogado !fJSSffS ÍÜÍTSSÍ y
archívese en Secretaría General.

Concepción, septiembre 05 de 2000.
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